
 
 
 
 
 
 
 

POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE. 
 
 
La empresa BURÉS PROFESIONAL, S.A., integrada dentro del grupo BIOT desde 
el año 2004, presta sus servicios en el campo de la elaboración y comercialización 
de productos para la agricultura y la jardinería profesional, ofreciendo siempre 
como argumento prioritario en su oferta la seriedad y la calidad de su producto y 
servicio. 
 
Además, BURÉS PROFESIONAL, S.A., es consciente de la creciente y actual 
problemática medioambiental y como partidaria del desarrollo sostenible, se 
compromete a la prevención de la contaminación y a la conservación del medio 
ambiente en todas sus actividades. 
 
En coherencia con esta filosofía de empresa y como base para la consecución de 
sus objetivos  estratégicos, BURÉS PROFESIONAL, S.A, ha implantado en los 
centros de trabajo de Vilablareix i Castelló d’Empúries, un Sistema Integrado de 
Gestión de Calidad y Medio Ambiente en base a las normas ISO 9001e ISO 
14001, de manera que se compromete a la mejora continua de todas sus 
actividades para asegurar la buena calidad del servicio y el respeto al medio 
ambiente. 
 
La Política de Calidad y Medio Ambiente de BURES PROFESIONAL, S.A., 
compartida y entendida por todos los miembros de la organización y puesta a 
disposición del público para su conocimiento, se basa en el cumplimiento de los 
siguientes principios: 
 

• Búsqueda y comprensión de las necesidades y expectativas de nuestros 
clientes, tanto actuales como potenciales. 

 
• Garantizar la satisfacción y fidelidad de nuestros clientes (Administración 

Pública, sociedad, profesionales y clientes industriales o institucionales), a 
través del estricto cumplimiento de los plazos acordados, calidad del 
producto y volumen de entrega. 

 
• Agilidad en la respuesta al cliente ante cualquier deficiencia en el producto 

y servicio y ante cualquier situación que pueda producir un daño potencial 
al medio ambiente, mediante el establecimiento inmediato de acciones 
correctoras. 



 
• Una mejora continua de los productos, servicios, instalaciones, maquinaria 

y procesos mediante el establecimiento de unos objetivos y metas. 
 

• Una buena gestión de los recursos humanos y materiales para el 
establecimiento de un servicio de calidad, que además garantice la 
prevención de la contaminación y un buen ambiente de trabajo. 

 
• El cumplimiento de todos los requisitos legales ambientales de aplicación y 

otros requisitos.  
 

• Evaluar los aspectos medioambientales ocasionados por la actividad con el 
objeto de minimizar el impacto que puedan ocasionar en el entorno. 

 
• Utilizar de forma eficiente los recursos naturales, las materias primas y la 

energía, reduciendo su consumo a los mínimos necesarios. 
 

• Política de residuo “cero”, minimizando al mínimo imprescindible los 
residuos generados por su actividad y reutilizándolos, siempre que sea 
económica y técnicamente viable, dentro del propio proceso productivo de 
la empresa. 

 
 
Esta Política de Calidad y Medio Ambiente forma parte de la cultura general de 
BURÉS PROFESIONAL  y es mantenida y revisada periódicamente. Por ello, la 
Dirección de BURÉS PROFESIONAL considera imprescindible la implicación de 
todos los miembros de la empresa para conseguir un funcionamiento eficaz del 
Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente. 
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